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Euros

Activo:

Deudores ............................................... 19.851,81
Tesorería ............................................... 18.060,12

Total activo ............................ 37.911,93

Pasivo:

Capital .................................................. 150.253,03
Reservas ................................................ 4.601,93
Resultados ejercicios anteriores............ –193.240,01
Resultado del ejercicio.......................... 16.296,98
Aportaciones socios .............................. 60.000,00

Total pasivo ........................... 37.911,93

Se hace constar expresamente el derecho de impugna-
ción que asiste a los accionistas de conformidad con el 
artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de diciembre de 2006.–El Liquidador, 
Emilia Mosquera Maza.–71.190. 

 EUROSUPERFICIES, S. A.
Sociedad unipersonal

En virtud de lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 
de Sociedades, se hace público que en fecha 24 de octu-
bre de 2006, el accionista único ITM Ibérica, Sociedad 
Anónima, ha decidido la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad Eurosuperficies, Sociedad Anónima, 
aprobándose a tal efecto el siguiente Balance final de li-
quidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 3.104,26

Total activo ............................ 3.104,26

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.200,00
Pérdidas año anterior ............................ –56.897,58
Pérdidas ejercicio ................................. –198,16

Total pasivo ........................... 3.104,26

Tarragona, 24 de octubre de 2006.–ITM Ibérica, S.A., 
representada por Sebastien Jean Claude Pérez, Liquida-
dor de Eurosuperficies, S.A.–70.984. 

 FAVILA INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, 39, el próximo día 22 de enero de 2007, a las 
diez horas, en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 23 de enero de 2007, en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general extraordinaria, así 
como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y el informe justificativo sobre las mismas, 
teniendo los señores accionistas el derecho a examinar 
los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–El Vicesecretario 
del Consejo de Administración, Guillermo Pérez Ro-
mán.–70.566. 

 FICHERO DE CARGOS 
ESTIRADO, S. A.

Junta general extraordinaria

Los Administradores solidarios de la sociedad «Fichero 
de Cargos Estirado, S. A.», de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Sociedades Anónimas, y como conse-
cuencia del requerimiento notarial recibido de los socios 
que representan un 45,27% del capital social, convocan 
Junta general extraordinaria de accionistas, que se celebra-
rá el próximo día 23 de enero de 2007, a las 16,30 horas en 
Madrid, en la Notaría de Madridejos y Tena, sita en Ma-
drid, calle Francisco de Rojas, número 10, en primera 
convocatoria, la cual de no poder constituirse válidamente, 
se celebrará en segunda convocatoria al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, para deliberar y resolver sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Modificación del Órgano de Administra-
ción de la sociedad, que en adelante estará constituido 
por un Consejo de Administración, y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos de la sociedad.

Segundo.–Cese de los Administradores solidarios.
Tercero.–Nombramiento de los Consejeros integran-

tes del Consejo de Administración.
Cuarto.–Modificación del sistema retributivo de los 

administradores, pasando en adelante a ser un cargo gra-
tuito, y consiguiente modificación de los Estatutos de la 
sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta general.
Séptimo.–Delegación de facultades.

Los Administradores solidarios han acordado requerir 
la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con los artícu-
los 101 y 103 del Reglamento del Registro Mercantil.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista que lo desee, podrá solicitar y obtener de la socie-
dad, en su domicilio social, de forma inmediata y gratui-
ta, todos los documentos que habrán de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Los requisitos para la asistencia a la Junta o para la 
posible representación en ella serán los establecidos en el 
artículo 12 de los Estatutos de la sociedad.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–La Administrado-
ra solidaria, María José Estirado Cruz.–70.587. 

 FROILÁN ALBACETE, S. L.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en su reunión del día 
17 de noviembre de 2006, acordó, por unanimidad, con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, señalando a tal efecto el día 22 de enero de 2007, a 
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y el día si-
guiente, a la misma hora, en segunda convocatoria. La 
reunión se celebrará en el domicilio social de la entidad, 
sito en Castellar, calle Mendo Benavides, 9.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta o, 

en su caso, nombramiento de Interventores a tal fin.

Castellar, 11 de diciembre de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Remigio Medina Crespo.–71.024. 

 FUNESPAÑA, S. A.
El Consejo de Administración de «Funespaña, Socie-

dad Anónima», haciendo uso de la facultad que le confi-
rió la Junta General celebrada el 29 de junio del año en 
curso, aprobó por unanimidad, en la sesión celebrada 
el 22 de noviembre de 2006, proceder a realizar la am-
pliación de capital acordada en la mencionada Junta me-
diante la emisión y puesta en circulación de las acciones 
nuevas que luego se dirán, todo ello en la forma y condi-
ciones siguientes:

Primero.–Acuerdo de ampliación, importe y nominal 
de las acciones.–La Junta de Accionistas de «Funespaña, 
Sociedad Anónima» celebrada el citado día 29 de junio 
de 2006, acordó aumentar el capital social de la misma en 
el importe de 90.000,00 euros, dividido en 300.000 ac-
ciones, de 0,30 euros de valor nominal cada una de ellas; 
las acciones, que serán de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, estarán representadas por 
medio de anotaciones en cuenta.

Sirve de base de la operación, el balance de la socie-
dad correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, debidamente auditado por «KPMG Audito-
res, Sociedad Limitada» mediante informe de fecha 18 
de mayo de 2006 y aprobado también por la Junta Gene-
ral de accionistas de 29 de junio de 2006.

Segundo.–Tipo de emisión.–La emisión de las accio-
nes tendrá el carácter de liberada con cargo a las reservas 
disponibles de la sociedad.

Tercero.–Derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones.–Los accionistas tendrán derecho de suscripción 
del aumento de capital mediante asignación gratuita de las 
nuevas acciones, en la proporción de una (1) acción nueva 
por cada treinta y cinco (35) acciones antiguas que po-
sean. A estos efectos, tendrán la consideración de accio-
nistas de «Funespaña, Sociedad Anónima» todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que a las 24:00 horas del día 
de esta publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil de este anuncio del aumento de capital, aparez-
can legitimados en los registros contables de la «Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima», «Iberclear» 
y sus entidades participantes.

Cuarto.–Periodo de asignación gratuita de las nuevas 
acciones. Los derechos de asignación gratuita de las nue-
vas acciones podrán ejercitarse durante el período de 
quince (15) días a contar desde el día siguiente (inclusi-
ve) a la publicación del presente anuncio del aumento de 
capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Si 
resultasen acciones no asignadas, se constituirá un depó-
sito de acciones que se mantendrá durante tres (3) años a 
contar desde la finalización del periodo de asignación 
gratuita. Transcurrido dicho plazo, las acciones podrán 
ser vendidas, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, por cuenta y 
riesgo de los interesados, y el importe líquido de la venta, 
deducidos los gastos de ésta y del anterior depósito, será 
depositado en el Banco de España o en la Caja General 
de Depósitos a disposición de los interesados.

Quinto.–Derechos de las nuevas acciones.–Las nue-
vas acciones conferirán a sus titulares, a partir de la fecha 
de su asignación, los mismos derechos que las acciones 
de «Funespaña, Sociedad Anónima» actualmente en cir-
culación. En relación con el derecho al dividendo, las 
nueva acciones darán derecho a sus titulares a participar 
en la ganancias sociales de «Funespaña, Sociedad Anóni-
ma» obtenidas a partir del 1 de enero de 2006.

Sexto.–Negociación en Bolsa de los derechos de asig-
nación gratuita.–Los derechos de asignación gratuita se-
rán transmisibles en las mismas condiciones que las ac-
ciones de las que deriven y podrán ser negociados a 
través del Sistema de interconexión Bursátil en las Bol-
sas de Valores de Madrid y Barcelona durante el período 
que se establece en el punto 4 anterior.


